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ARTICULO DE OFICIO.

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o

D S  LA P R O V IN C IA  DB A L B A C E T E .

ttr
Don Diego Montoya, Gefe soperior  pol í

tico de esta provincia
Hago saber: Que por  D. J u a n  José 

Martin Sepulveda, presbítero, en la c iu
dad de Alearas se ha registrado en este 
Gobierno político con fecha 3 del actual 
cria mina al parecer de cobre que ha 
descubierto y se propone beneficiar bajo 
el nombre de S. J u a n  en término de la 
villa de Bienservida, como á unos t re in 
ta pasos del Cortijo de D. J u a n  José 
tv- v.,rro V sitio que llaman E n t r e  dicho 
en tierras de dicho Navarro, linda por  me-  
I d a  con los Piaarro» de Vdla rrodngo ,
,,or el noric « n  d  ™  ' b ™ d o  d “ T u r .
ruchcl  V p o '  Vonlcrllc ™n “ 'cl>°

Si a k u n a  persona tuviese que alegar
en contra de dicho registro lo verificara
ante mi au to r i dad  en el preciso termino

& £ £ £ & £  
Circular número 137.

El  Excmo.  Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
Penínsu la  con fecha 26  de Agosto p ró
ximo pasado se ha servido decirme lo que 
sigue.

„E1 Regente  del R e ¡no sc ha servi
do dirigirme la s iguiente  l ey . s sBoñ a  Isa

bel segunda  por  la gracia de  Dios y p o r  
la Const i tución de la M onarqu ía  e s p a ñ o 
la, R e ina  de la» Espartas, y d u r a n t e  sul 
m eno r  edad D.  Ba ldom cro  Esparte ro ,  D u 
que  de  la Victor ia  y de M o rd ía ,  R e g e n 
te del Reino ,  á todos los que  la presen
te vieren j  en tend ieren ,  sabed; qu e  las 
Cortes han decretado  y Nos sancionamos  
lo s iguiente .

Ar t ículo 1.a Los  Capi tanes y C o m a n 
dantes  generales de provincia y  sus  A u 
ditores, los Regentes ,  Magistrados y F i s 
cales de las Audiencias , no pod rán  ser  
elegidos Diputados  ni  p ropues tos  pa ra  
Senadores por  las provincias en qu e  eje r
zan m ando  ó jurisdicción; ni los C o m a n 
dantes  generales  de mar ina y ’ sus  A u d i 
tores por las provincias en que  se hal l en  
s ituadas las Capitales de sus respect ivos
departamentos .

Art .  2.° T a m p o c o  p o d r á n  ser lo  los A s e 
sores de  n o m b r a m i e n t o  de! G o b i e rn o  en 
as S u b d e lc g a c io n e s  p r in c ip a le s  d e  r e n ta 9» 

ni  los Secretar ios  de  las D i p u t a c i o n e s  p r o 

vincia les  p o r  sus  re spect ivas  p r o v m ^ f *  .
1 - - g d o s  ' o s  i r vui t an to  m andam os  a ,

t u n a l e s ,  Just icias ,  Gefcs, G ob ern ad ores  y 
demas  au tor idades  asi civiles corno m i l i -  
y, rcs y eclesiásticas, de cualquiera  clase y 
dignidad,  q Ue guarden  y hagan  g u a rd a r ,  
cum p l i r  y ejecutar la p resente  ley en t o 
das  sus parles. Tcndre i s lo  en tend ido  p a ra  
su cumpl imien to ,  y dispondréis  se i m p r i 
ma publ ique  y circule .==El D u q u e  de la
V,ctoMa.==Madrid 23  de A gosto  de 1 84*.
= A _  Don  E f u n d o  In fan te  "

L o  que traslado á VV. para su i n ^ -  
igcncia y á fm  de q u e  le den  toda la 

pobbcidad debida. Dios guarde ¿

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



muchos años. Albacete 16 d é  S e t i e m b r e  
de 1841 .= D ie g o  M ontoya .=Señores  P r e -  
s/dcrifes y Ayuntamientos  consti l u c i o ^ a l e s  

c es,a provincia.

Otra numero 138.

P o r  el mismo Ministro de la G o -  
c.nación de la Península se m e  ha co

municado con fecha 28  de Agosto próc-  
ximo pasado. la orden  que  sigue.

»El Sr. Minis t ro  de Gracia y Justicia  
dice al de la Gobernación de la P e n i n -  
i c ¡a lo s iqu i e n te .m E l  Regen te  del reino 
Eíí ha servido d ir ig irme la ley que sigue: 
Dona Isabel I I  por  la gracia de Dios y 
la Constitución de la monarquía  española 
Re ina  de las Espartas, y en su Real n o m 
bre D. Baldomcro Espartero,  D u q u e  de 
la Victoria y de M ord ía ,  Regen te  del 
Reino;  á lodos los que  la presente  vieren 
y en tendie ren ,  sabed: que  las Cortes han  
decretado, y TÑos sancionamos, lo siguiente: 

Art iculo i ° Los bienes de las cape
l lanías  colativas á cuyo goce esten l la m a
das ciertas y determinadas familias, se ad
judicarán como de libre disposición á los 
individuos de ellas en quienes concurra  la 
circunstancia de preferente  pa rentesco  se- 
g u n  ios l lamamientos;  pe ro  sin diferencia 
de sexo, edad, condición ni estado.

Art.  2 .” E n  consecuencia  de la anter ior  
disposición serán preferidos los parientes 
que  con arreg lo  á la fundación  sean de 
mejor  línea, y entre  los de esta aquel ó 
aquéllos que  fuesen de grado  preferente .  
Cuando se hiciesen los l lamamientos  en 
general á los parientes,  sin d i s t ingu ir  de 
lineas ni grados serán preferidos los mas 
próximos  a los fundadores  ó á los que  
estos señalasen como tronco.

A r f. o. E n  los casos en que las f u n 
daciones dispongan que al ternen las líneas, 
se d iv id i rá n  los bienes entre  estas con 
entera  igua ldad ,  y la porción que á cada 
uña  corresponda  se adjudicará á los ind i 
viduos exis tentes  de ella en los términos 
que  dispone el a r t í cu lo  antecedente .

Art.  Z(.° Cuando solo el patronato ac- 
!lVo R e s e  familiar se adjudicarán  también 
n » r ; lncnes COnccpio de libres a los 

A r t ' CSr 5Jaraa(^0S á ejercerlo.

:
A r t .  o. .as disposiciones que preceden 

t e n d r á n  toda su aplicación á las capella

nías vacantes en la actualidad, y á las 
demas í eg u n  fueren vacando.

Art.  7 °  Los poseedores actuales conti 
nuaran  gozando las capellanías en el mis
mo concepto en que  las obtuvieron,  y con 
entera  sujeción á las reglas de las fu n d a 
ciones respectivas. Pe ro  podrán  en su ca
so usar  del derecho que  les corresponda 
en  v i r tud  de los anter iores  artículos.

Art .  8." Los pleitos que  sobre capellanías 
colativas se hallen pendientes podran cont i 
nua r ,  y estas proveerse como tales, q u e 
dando los que  l leguen á obtenerlas en 
el mismo caso que  los actuales poseedores.

A r t .  9. Los par ientes  que  conforme 
á los cuatro pr imeros artículos de esta 
ley ó las personas que con arreglo al 5.° 
tuviesen derecho á los bienes de capella
nías que  no se hallen vacantes, ó sobre 
las que  penda litigio, podrán desde Juego  
pedir  que se les declare la propiedad de 
dichos bienes, sin perjuicio del usufruc to 
que  á los poseedores corresponde.

Art ,  10. A  los t r ibunales  civiles o r 
inal ios de los part idos en que  rad ique  

a mayor  parte de los bienes, correspon-  
0 tacer la aplicación de los derechos 

que  se declaran en esta ley.
Art .  11. La adjudicación de los bie

nes se en tenderá con la obligación de 
c um pl ir  pCro sin mancomunidad,  las car-  

afectos!^ CS ? eclesiásticas á que estaban

Por  tanto mandamos  á todos los T r i -  
una es, Justicias, Ge fes, Gobernadores  y 

demas autor idades,  asi civiles como mil i -  
tares, y eclesiásticas de cualquiera  clase ;y 
dignidad,  que  guarden  y hagan  guardar ,  
c u m p l i r  y égecutar  la presente  ley en  
todas sus partes.  Tcndré is lo  entendido p a_ 
ra su cumplimien to ,  y dispondréis  se j rtl_ 
pr ima,  pub l iq ue  y c i r cu le .= E 1  D u q Ue
de la Victor ia.  = . E n  Madrid á 19 de 
Agosto de 184-1.”

Lo  que  t raslado á VV. para SXl 
tcl igcncia y que  le den asi mismo t 0c] " 
la debida publ icidad. Dios guarde á Vy* 
m uchos  años.  Albacete 16 de Setiem L ‘
de 1 8 4 1 . = D ' c g o  M on toya ,= Seño rcs  p r 6
sidentes  y Ayuntamien tos  const i tución- ,? '  
de  esta provincia.  es

mP" 4 r rac,AL
Circular.

Deseando ja Diputación adoptar
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medidas convenientes, á bu  de ext inguir 
el dañoso insecto de la Langosta,  é i m 
portando el que sean generales y ejBcú- 
tadas con la mas posible uni formidad  p a 
ra  que. produzcan los buenos efectos á 
que  se encaminan;  ba acordado prevenir  
á los Ayuntamientos  de jos puefdos en 
cuyos términos exista aquella, que en el 
plazo preciso é improrrogable  de quince 
dias, formen y remitan á esta corporación 
espedientes en que conste con la posible 
claridad y exact itud el sitio ó s i t i o s m a n -  
cbados de Langosta , la e s t e n s io n d e  ellos, 
con expresión de los que  sean ó corres^ 
pondan  á particulares, y los que per te
nezcan al Gomun,  los que esten reduci
dos á labor, y aquellos que sean suscep
tibles solamente de la azada ó pala, a u 
mentándolos  basta g raduar  los trabajos 
qu e  deben hacerse por  ahora en los ter-  
r e n o s d e l  Gomun,  y a t e n d e r  el presu
puesto de los g a s t o s a  que asciendan.

Al propio t iempo ha resuelto que  los 
Ayuntamientos  que  no hubiesen satisfe
cho las cantidades que les cupo para  la 
rst incion del referido insecto en el r e p a r 
to de los 3 4 ^ 1  ^  ^  mrs. circulado 

y de Marzo del corriente año, la ha-
efectiva en el propio término de 15 

dias, pues en otro easo esta Gorporacion, 
bien á su pesar, se verá en laneeesidad  
de despachar  apremios c é n t r a l o s  morosos.

La Diputación se  cree escusada en es
t e . c a s o  de escitar á l o s  Ayuntamientos  con

esta provincia.

8 F G ^ L T A R Í A D E  LA
mronrSL m2 ^LBXCBry.

Dor la Dirección general  de Rresidio 
del Reino  se ha d i r i g i d o á  esta A u d ie n 
cia territorial  ron  fecha del corr iente
la comunicación que  sigue. . ^

^ l lustr is imo 8 e ñ o r . ^ R o r  orden de ts. 
A. el Regen te  del Re ino  fecha 13 del
actual, ha sido suprimido  el correccional 
J  ^aja general  de rematados á Africa 
existentes en Málaga, como asi bien esta-

hlecido en Gar tagena la ú l t im a .  E u  s u  
consecuencia  esta Dirección g e n e ra l  ha 
acordado m ani fes ta r lo  á V . 8 .  L á fin de  
que  en lo sucesivo diri ja  e s e s u p e r i o r  t r i 
bunal  los sentenciados  á Afr ica  á G a r t a 
gena en los m ism os  casos y de la p r o 
pia manera  que  lo hacia  a n te s  á Málaga.  
Dos sentenciados á Gorrecc ionales  y p e 
ninsulares  los envia rá  V.  8 .  E á  ^  ^  
tahlecimientos  de esta n a tu r a le z a  m a s  i n 
mediatos  de esa capital, si es q u e  e n  la 
misma no existe Rresidio de la clase á 
que  corresponda el penado.”

V  de orden de este supe r io r  t r i b u n a l  
la t ranscr ibo á W .  para  su  in te l igenc ia  
y efectos consiguientes .  Dios g u a r d e  á W .  
muchos años. Albacete  39  de Agos to  de  
1 8 4 1 .^ L u i s  V i c é n . ^ 8 e ñ o r e s  J u e c e s  de  
pr imera instancia de esta provincia:

G T R A .

Ror  el E xc m o .  8c. Min i  tro de G r a 
cia y Jus t i c ia  cou  fecba 19 de Agos to  
ú l t im o  se ha c o m u n ic a d o  á esta A u d i e n 
cia terr itor ia l  la o rden  de  8.  A., el R e 
gen te  del Re ino  qu e  es com o sigue .

^E1 8r .  Minis t ro  de  la G obecúac ion  
de la Rcninsula  con fecha 4 del  ac tua l
me dice lo s i g u i e n t e . ^ E x c m o .  8 r . ^ E a  
sociedad económica m at r i t ense  b a  becbo  
p resen te  bailarse ocupada  en la fo rm ación  
de u n  proyecto de código rura l ,  y q u e
para hacerlo con el acierto y t ino  q u e  el
asun to  requiere ,  necesitará valerse de las 
luces y noticias que  le p u e d a n  s u m i n i s 
t ra r  las corporaciones y au to r id ad e s  d e 
pendientes  d e a m b o s M i n i s t e r i o s ;  á l a s q u e  
se di r ig ir á  en su  caso la m i s m a  s o c ie d a d  
para  pedirles  las qu e  conc ep túe  precisas,
y habiendo espedido las c o r r e s p o n d i e n t e s

í ó rdenes  al efecto po r  este Minister io á 
sus  dependencias ,  se ha servido disponer  
8. A.  el R e g e n t e  del  Re ino  lo haga s a 
be r  á V.  E .  p a ra  quo  si lo est ima co 
m u n i q u e  las ordenes opor tunas  p o r  su  
pa r t e  á las Audiencias  terr itoria les  y d e 
mas corporaciones y au to r idades  q u e  d e 
pendan  del Minister io de  s u  d i g n o  c a rg o  
á fin de qu e  s u m in i s t r en  á la suc iedad ,  
matr i tense las not ic ias  q u é  esta les  p i d a  
y considere necesar ias  p a r a s u  i l u s t r a c ió n  
en esta m a te r i a . ”

Lo qu e  de  o rden  d e ^ . E .  t ras lado  á 
VAb para  su in tel igencia  y e f e c t o s  consb
guien tes .  B i o s g u a r d e á V V . m u c h o s ^ ú s ,  
Albacete  7 de  s e t i e m b r e  d e  1841 .  
V i c é n . ^ 8 e n o r e s  Ju e ce s  d e  p r im e r a
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taucia de usta provincia.

M 1 N I 8 T E R I G D E A D M I N I 8 T R A G I G N M I -
T t r ^ n L L ^ T B O V U N L t N U L  A L B N L L T B .

E l  8r.  Intendente  Mil itar  del dist rito 
nn una  comunicación de 6 del actual,  me 
acompaña la Real orden s iguiente .

^E1 h x c m o .8 r . s e c r e t a r io  de E s t a d o y  del 
Despacho de la G u e r ra  m e  ha  d ir ig ido  con 
fecha de 2 2  de este mes la Real orden 
s ig u ie n te .^ .E xc m o .  8 r . : ^ H e  dado cuenta  
a l^Regente  del Re ino  de la comunicación 
d e N . ^ E .  de dos del actual,  e n l a q u e ,  de 
conformidad con lo p ropues to  por  el I n 
te rventor  general  mil i tar,  manif iésta la c o n 
veniencia de que  por  medio d e M o s R o l e -  
t iñes  oficiales de las provincias  se l lame 
á las corporaciones ó personas en cuyo 
pode r  exis tan recibos de cantidades que  
^  metál ico hayan  facili tado por  razón 
de  p rés tamos,  adelantos  ú  o t rosob je tos ,  á 
ind iv iduos  dependien te s  del Minister io  de 
la G u e r ra ,  para que  los presenten en un  
breve  plazo á las Glicinas de A dm in i s t r a 
ción mil i tar,  y examinados por  estas, si 
fu esen  de legí timo abono, expidan en e q u i 
valencia las correspondientes  car tas  de pa 
go, y  ca rguen  su  im p o r te  al ind iv iduo  ó 
clase á qu e  corresponda .  8. A. se ha e n 
terado,  y con fo rm ándose  con el parecer  
de  AL E,  ^  ha servido m a n d a r  que  por  
Hos Gomisar ios  de G u e r r a  Min is t ro  de H a 
cienda mil i t a r  de las provincias  del R e i 
no se an u n c ie  en los Bole t ines  oficiales, 
que  hasta  el dia t re in ta  y u n o  de  DiciemD 
b re  del c o r r i en te  año  se a d m i t i r án  en las 
Gñcinas de Adm in is t rac ión  mil i t a r  todos 
los recibos de cantidades en metál ico qu e  
d u r a n t e  la pasada gue r r a  hayan  facili tado 
las corporaciones ó par t iculares  á i n d iv i 
d u o s  dependien te s  de este Ministerio; y 

^ del examen de los d o c u m e n t a
n u e  se p re s e n ten  apareciese su leg i t imi
dad. se e x p id a n  por  las citadas oficinas 
l a s  o p o r tu n a s  car t as  de pago; procediendo 
acto c o n t inuo  al d e s cu e n to  de aquellos re 
cibos, ó prac t icando  las operaciones que 
convenga para qu e  ¡legue  á obtenerse es
te resul tado: en el concepto  de qu e  p a 
sado el indicado plazo de t re inta y  u n o  
de iyu;,cnifi re próximo, no  se a d m i t i r á

p r o c e d e n c i a .  E r r a d o  d i c h o  t é r m i n o ,  
f o r m a r a  y  reaniu-á p o r  r a d a  I n t e r v e n t o r  
d e  d i s t r i t o  u n a  r e l a c i ó n  c l a s i f i c a d a ,  e n  la

que se expresen los documentos presenta
dos, á quién  se faci li taron las cant ida
des, en dónde,  en qu é  suma y para qué  
objeto. De o rden  de S. A.  lo comunico 
á V. E .  para su  p u n tua l  cumpl imien to .  
Lo  t ras lado á V. S. para el mismo bu .  
Dios g ua rde  á V.  S. muchos arios. M a 
drid 26  de Agosto de 1 8 4 1 . = J o s é  J o a 
qu ín  de la F u e n t e . ”

L o  que  hago saber  á todos los p u e 
blos de esta provincia  para su in te l igen 
cia y pun tua l  c u m p l im ie n to  de  lo que  S. 
A.  el R egen te  del Reino deja prevenido 
en la preinser ta orden .  Albacete 12 de 
Set iembre de 1841 .— El  Minis t ro  de H a 
cienda mil i tar,  Angel  Fresnedo.

A N U N C I O S .

Se halla vacante el magister io  de e n 
señanza p r im ari a  de la villa del Bal les
tero, dotado de los fondos de Propios  en  
1500 rs. anuales,  y ademas la re t r ibuc ión  
que  le p roducen  los niños.

Los aspirantes á dicho magister io  p o 
drán  di r ig ir  sus solicitudes á este A y u n 
tamiento por  todo el presente  mes que 
para su probis ion se señala.

Debiendo  practicarse los nuevos  aius-< 
tes de la renta de aguardiente  y licores 
para el próximo año de 1 8 4 2  que  está 
comprendido en la contrata general,  con  
arreglo á las condic iones que  estarán de  
manif iesto  eu mi  casa habitación calle del  
Padre romano;  podrán las personas q Ue 
quieran tomar á su cargo toda la p r o 
vincia, ó a lgunos  pueblos  y partidos j g
ella, presentarme sus  proposiciones  p0r 
escrito hasta el 15 de  Octu bre 'um ed ¡a . 
lo: advirt iendo serán inadmisibles  la$ ^
no sean garantidas  á satisfacción, y ^
en i g u a l d a d  de c i r c u n s t a n c i a s  se prefe r ¡r^
las q u e  ofrezcan el pago al COr|lad0 a .
todo  el importe  del  arriendo.  Alba
15 de Se t ie m bre  de 1 8 4 1 — El Gomis¡0 
nado,  F er n a n d o  Pascual .

En la imprenta de este p e r i ^ .
6e hallará  de venta la InstrUe -1C0 
para  la ejecución de la ]ey  ̂
c . n  a  ge nación de los bienes dc] Qle?® 
secular.

Im p re n ta  á cargo  de Don N icolás
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